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INTRODUCCIÓN 

Todos los municipios del pais, que tengan áreas de economia campe­
sina, deben incluir en sus planes integrales de desarrollo, la prestación 
del servicio de asistencia técnica agropecuaria dirigida a los pequeños 
productores, en concordancia con la descentralización politico-adminis­
trativa y fiscal, promulgada mediante la Ley 12 de 1986, y reglamentada 
a través de los Decretos 077 del año 1987, 1946 de 1989 y 2379 de 1991_ 

El servicio de asistencia técnica agropecuaria, debe ser parte coheren­
te de la politica para el desarrollo rural campesino, y cumplir con los 
principios constitucionales de equidad, democracia participativa, descen­
tralización e igualdad de oportunidades, y con la debida conservación de 
los recursos naturales y de desarrollo sostenible. 

Con el propósito de orientar a los municipios en el cumplimiento del 
servicio de la asistencia técnica, se elaboró este Manual Metodológico 
que facilita la creación y organización de las Umata , asi como la planea­
ción general de la asistencia técnica agropecuaria para pequeños produc­
tores. 

Este Manual contiene aspectos importantes relacionados con el esta­
blecimiento y organización de las Umata , la planeación de la misma, y 
algunas definiciones técnicas y otras de comunicaciones. 
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CONCEPTOS BÁSICOS 

Para una mejor compresión del proceso meto­
dológico, y de la planeación de la asistencia téc­
nica agropecuaria de los pequeños productores, 
es importante tener claros algunos conceptos bá­
sicos, lo que justifica este capítulo de definicio­
nes. 

DEFINICIONES TÉCNICAS 

Transferencia de Tecnología 
Agropecuaria 

Es el conjunto de actividades y mecanismos or­
ganizados, dirigidos a la provisión y entrega de 
tecnologías adecuadas, complementadas con 
otras acciones y servicios necesarios para que 105 

usuarios adquieran y/o adopten esas tecnologías. 

Es el proceso que facilita la articulación entre 
los diferentes niveles de generación de conoci­
mientos y la adopción de tecnologías en la pro­
ducción, garantizando la ganancia de 
conocimientos. 

Asistencia Técnica Agropecuaria Directa a 
Pequeños Productores 

Es un servicio de transferencia de tecnología, 
que a través de asesoría, consultoría y capacita­
ción y aplicación de métodos de planificación y de 
comunicación, busca mejorar y hacer más eficien­
tes 105 sistemas de producción de las explotacio­
nes rurales, en forma económica, racionalizar la 
producción agropecuaria y contribuir al mejora­
miento de los niveles de ingreso y de la capacidad 
productiva de los pequeños productores (10). 

la asistencia técnica agropecuaria compren­
de: 

la selección del tipo de actividad en la fin­
ca. 

la planificación de sus explotaciones agro­
pecuarias, forestales y pesquerils. 

- W;~4.$lJiI ""'fl14!IJf" 

L l·" d 14t''''d a ap IcaClon y uso e tecno oglas a ecua-
das a la naturaleza de la actividad produc­
tiva y a 105 recursos que utilice. 

El financiamiento e inversión de los recur­
sos de capital. 

El uso y mercadeo apropiados de los bie­
nes productivos. 

La promoción de--fas formas de organiza­
ción de la comunidad. 

La prestación del servicio debe tener en cuen­
ta las características socioeconómicas del produc­
tor y agroecológicas de la región, la aptitud de los 
suelos y las posibilidades del mercado. 

Pequeños Productores 

Son los campesinos que posean, a cualquier 
título, uno o más predios que no sobrepasen el 
área y 105 ingresos de dos unidades agrícolas fa­
miliares (UAF), explotados en forma directa o con 
el concurso familiar, y de cuya producción deriven 
por lo menos el setenta por ciento de sus ingre­
sos. Son, igualmente, pequeños productores, pa­
ra efectos de la prestación del servicio de 
asistencia técnica agropecuaria directa, 105 pesca­
dores artesanales a que se refiere al Artículo 125 
del Decreto 2256 de 1991. 

Unidad Agrícola Familiar (UAF) 

la UAF es la explotación agropecuaria de un 
fundo, que depende directa y principalmente de 
la fuerza de trabajo familiar, y del cual obtenga 
el pequeño productor, excedentes equivalentes a 
1080 salarios mínimos diarios legales por año, y 
cuya extensión haya sido calculada para las dife­
rentes áreas agroecológicas del municipio, te­
niendo en cuenta la tecnologia local de 
producción, 105 costos, la venta de 105 productos 
y los sistemas de producción que adelantan con 
mayor frecuencia 105 pequeños productores en 
cada zona (12}.' 
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Unidad Municipal de Asistencia 
Técnica Agropecuaria 

(Umata) 

La Umata, Unidad Municipal de Asistencia 
Técnica Agropecuaria, es el ente encargado de 
prestar la asistencia técnica agropecuaria en for­
ma directa a los pequeños productores, creada 
por cada municipio o distrito, y conformada, co­
mo parte de su estructura administrativa, con per­
sonal profesional y técnico intermedio, o 
contratada con entidades públicas o privadas es­
pecializadas en la prestación del mencionado ser­
vicio. (10). 

Plan Zonal 

Es el conjunto de acciones propuestas para 
planificar el desarrollo tecnológico agropecuario 
y la conservación de los recursos naturales reno­
vables, de espacios geográficos que presentan ca­
racterísticas de producción y comercialización 
homogéneas, generalmente compuestos por va­
rios municipios. (13) 

Programa Agropecuario Municipal 
(PAM) 

Es el instrumento de planificación que le per­
mite al municipio establecer objetivos, fijar metas, 
identificar especies principales y describir las acti­
vidades que se deben ejecutar, incluyendo las de 
prestación del servicio de asistencia técnica agro­
pecuaria directa a los pequeños productores. 

Ensayo 

Es un método de experimentación destinado 
a comprobar, bajo condiciones locales, la aplica­
bilidad de una práctica, cuya ventaja ha sido pre­
viamente establecida en situaciones semejantes o 
por los trabajos de investigación realizados. 

Ajuste Tecnológico 

Consiste en la aplicación del método inductivo 
o pruebas de hipótesis, a través de una serie de 
ensayos de experimentación, de los cuales se ob­
tiene información sobre los resultados, para loca-
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lizar, dentro de la función de producción de un 
sistema determinado, los espacios de explotación 
con los cuales es posible obtener la máxima pro­
ducción al mínimo costo. 

DEFINICIONES DE COMUNICACiÓN 

Estrategia de Comunicación 

Es el mecanismo mediante el cual se llevan o 
se hacen llegar al productor, en forma organiza­
da, las recomendaciones tecnológicas, a través de 
la utilización combinada de medios individuales, 
grupales y masivos, de acuerdo con las caracterís­
ticas especiales de la región y de los pequeños 
productores. 

Parcelas Agrícolas Demostrativas 

Son aquellas que se realizan en una pequeña 
parte de las fincas de los productores, bajo sus pro­
pias condiciones y circunstancias, con el propósito 
de difundir los resultados de la tecnología recomen­
dada, ya comprobada en la región, y de compararla 
con lo que realiza el pequeño productor. 

Pruebas Pecuarias Demostrativas 

Son las que se ejecutan en las fincas de los pro­
ductores con un grupo pequeño de animales de la 
misma especie, con el objeto de comparar y mos­
trar la bondad de una o varias recomendaciones. 

Demostración de Método 

Es el ejemplo del desarrollo adecuado de una 
práctica, que ha sido comparada con anteriori­
dad, y que es aplicada paso a paso por un profe­
sional, un experto agropecuario o un productor 
debidamente entrenado, o un grupo de perso­
nas, con el objeto de que cada una desarrolle 
destrezas y habilidades a medida que se ejecuta 
el proceso. 

Demostración de Resultados 

Es un método de comunicación grupal desti­
nado a comprobar a los productores la conve­
niencia de la aplicación de una práctica, o de un 
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grupo de prácticas, cuyas ventajas han sido pre­
viamente establecidas. 

Día de Campo 

Método de comunicación grupal, mediante el 
cual se muestra a los productores una o varias 
prácticas agropecuarias, realizadas en condicio­
nes locales, con el objeto de despertar el interés 
y los deseos de adopción de ellas, trayendo como 
consecuencia el mejoramiento de la actitud hacía 
los asistentes técnicos y hacia el servicio que se les 
presta. 

Reuniones 

Una reunión se define como cualquier agrupa­
ción de dos o más personas que tienen intereses 
comunes y que interactúan para intercambiar al­
gunas Ideas o conocimientos. 

Gira 

Es un método de comunicación que implica el 
traslado de un grupo de personas de una región 
a otra, con el fin de observar explotaciones y prác­
ticas agropecuarias, para que se aprendan y se 
adopten. 

Visitas 

. Es un medio de comunicación interpersonal, 
de naturaleza preferiblemente objetiva y auditiva, 
cuya característica más importante es la interac­
ción del asistente técnico con el productor, en el 
medío en que éste vive o desarrolla sus activida­
des, permitiendo conocer directamente los pro· 
blemas de su explotación y ayudándolo a escoger 
soluciones adecuadas a situaciones especificas y 
particulares. 

ESTABLECIMIENTO Y ORGANIZACiÓN DE 
LAS UMATA 

Esta responsabilidad se inicia con la motiva­
ción e inducción a las autoridades municipales, 
con el propósito de dar a conocer a los alcaldes y 
miembros del Concejo, la reglamentación y las 
normas técnicas, legales, administrativas y finan-

cieras que hay sobre la prestación del servicio de 
asistencia técnica agropecuaria, para que esta­
blezcan sus unidades de asistencia técnica o con­
traten el servicio con instituciones que les brinden 
suficientes garantías de calidad, cumpliendo así 
con las normas y requisitos establecidos. 

El servicio de asistencia técnica agropecuaria 
para los pequeños productores, debe prestarse a 
través de las Umata (Unidades Municipales de 
Asistencia Técnica Agropecuaria), que pueden 
ser creadas por la municipalidad, o contratada 
con entidades públicas o privadas especializadas. 
(6), (8). 

Las Umata deben conformarse con profesio­
nales del nivel superior universitario, inscritos en 
el Ministerio de Agricultura en algunas de las si­
guientes disciplinas: agronomía, ingeniería agrí­
cola, ingeniería agronómica, medicina veterinaria 
y zootecnista, y que cuenten con el carnet del 
ICA; y con los inscritos en ellnderena y en ellnpa 
para los subsectores forestal, zoocría, pesquero y 
pisicola, con sus respectivos carnets (8). 

Además, las Umata contarán con el personal 
de apoyo titulado en el área agropecuaria por es­
tablecimientos educativos legalmente reconoci­
das en el pais, en los niveles tecnológicos, 
intermedios, bachilleres agropecuarios, expertos 
agropecuarios y prácticos agrícolas. Igualmente, 
en esta categoria quedan incluidos los estudian­
tes de último año de las carreras agropecuarias y 
aquellas personas que acrediten el Certificado de 
Aptitud Profesional, CAP, expedido por el Servicio 
NaCional de Aprendizaje, Sena. (6), (8). 

Los municipios podrán incluir en la Umata , 
profesionales de otras disciplinas, siempre que se 
justifique la solUCión de problemas específicos y 
que los recursos financieros les permita sufragar 
los costos de los mismos. (6), (8). 

INSCRIPCiÓN DE LAS UMATA 

Para que las Umata puedan presentar el servi­
cio de Asistencia Técnica Agropecuaria deben ha­
ber sido inscritas previamente por el alcalde, ante 
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la Secretaría de Agricultura de su departamento, 
o en la dependencia que haga sus veces. (8). 

Si el número de pequeños productores de un 
municipio, no es suficiente para constituir econó­
micamente una Umata, pueden asociarse con 
otros municipios vecinos para formar una Unidad 
de Asistencia Técnica Agropecuaria. Pero, de to­
das maneras, cada municipio deberá solicitar por 
separado la inscripción de la Umata . 

La inscripción de la Umata o su renovación, ya 
sea contratada o propia, siempre debe solicitarla 
el alcalde mediante un memorial acompañado 
de: (8). 
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a) Una copia del Acuerdo del Concejo que au­
torice su creación, bien como parte de la 
estructura administrativa del municipio, o 
contratando su establecimiento y presta­
ción del servicio. 

b) Fotocopia del carnet, expedido por el ICA 
para las disciplinas agrícola y pecuarias, por 
ellnderena para las forestales y de zoocrías 
y por ellnpa para las de pesca y pisicultura, 
autorizando a los profesionales del nivel su­
perior universitario a prestar el servicio de 
asistencia técnica. 

c) fotocopia autenticada de los títulos o el cer­
tificado de Aptitud Profesional que acredi­
ten al personal de apoyo. 

d) Fotocopia autenticada de los títulos que los 
acrediten como profesionales del nivel uni­
versitario de las disciplinas sociales y de co­
mercialización, definidas por la respectiva 
Comisión Seccional de Asistencia Técnica. 

e) Una copia del contrato celebrado con enti­
dades públicas o privadas, cuando se trate 
de este caso. Si este contrato es celebrado 
con una entidad privada, deberá anexarse 
a la solicitud fotocopia del certificado sobre 
existencia y representación legal, expedida 
por la Cámara de Comercio para las Socie­
dades, por el Departamento Administrativo 
Nacional de Cooperativas -Dancoop- para 

las Cooperativas o de la Personería Jurídica 
para otras entidades sin ánimos de lucro. 

f) En relación con los profesionales y el perso­
nal de apoyo que no figuren en los certifica­
dos anteriores, deberá anexarse un 
documento que indique su relación laboral 
con la sociedad, cooperativa o entidad con­
tratante. 

g) Una relación de los equipos y medios de 
que dispone la entidad contratada para 
transferir tecnología. 

Cualquier modificación en la información su­
ministrada para la inscripción o renovación de la 
Umata , debe ser comunicada por el alcalde a la 
respectiva Secretaría de Agricultura, dentro de los 
treinta días calendario siguientes a la ocurrencia 
del hecho. Este mismo plazo tienen las Secreta­
rías de Agricultura para aceptar o rechazar, me­
diante resolución motivada, la inscripción de las 
Umata. 

El ICA verificará el cumplimiento de los requi­
sitos legales y técnicos establecidos para la ins­
cripción de las Umata; esta verificación se puede 
realizar cuando el alcalde o la Secretaría de Agri­
cultura lo soliciten, antes de emitir la resolución 
de la inscripción, o después de emitida la resolu­
ción, cuando ellCA los considere oportuno. (7). 

La inscripción de la Umata tendrá una vigencia 
de dos años y deberá ser renovada dentro de los 
tres meses anteriores a su vencimiento. Cancela­
da o vencida la inscripción, el alcalde dirigirá una 
nueva solicitud a la Secretaría de Agricultura. 
cumpliendo los requisitos establecidos y relacio­
nados anteriormente. (7). 

La Secretaria de Agricultura informará al Mi­
nisterio cuáles municipios han inscrito sus Umata 
y a cuáles se les ha cancelado y vencido su inscrip­
ción. 

El Ministerio de Agricultura informará a los or­
ganismos de control, según el caso, al Ministerio 
de Hacienda, cuáles municipios no están cum­
pliendo con la prestación del servicio de la asisten-
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cia técnica agropecuaria a pequeños productores 
y cuáles no tienen vigentes la inscripción de la 
Umata. (7). 

ESTRUCTURA DE COSTOS 
Y COFINANCIACIÓN DE LAS UMATA 

Detenninación de la Unidad Agricola 
Familiar, U.A.F. 

los costos aproximados de una Unidad Muni· 
cipal de Asistencia Técnica Agropecuaria, depen­
derán directamente del número potencial de 
pequeños productores y del cubrimiento del ser­
vicio que realice el municipio con su Umata . 

El número potencial de pequeños productores 
se calcula con la determinación de la Unidad Agrí­
cola Familiar (UAF), que sirve de parámetro para 
caracterizar las explotaciones de la economía 
campesina. 

El cálculo de la UAF utilizada por las Umata, se 
hará con la participación de la comunidad y la 
asesoría del Incora y de otras entidades del Sin­
tap, aplicando el documento "Metodología para 
determinar la Unidad Agrícola Familiar, UAF", del 
Ministerio de Agricultura. (12). 

El primer paso para determinar la UAF en el 
municipio, es conseguir la información sobre zo­
nas agroecológicas, sistemas de producción de 
las pequeños productores con su tecnología, los 
patrones de costos y el autoconsumo. 

las zonas agroecológicas deben ajustarse a su 
realidad productiva, y la finca representativa para 
cada una, se diseña de acuerdo con sus sistemas 
de producción. 

La extensión o superficie de la UAF se calcula 
en hectáreas para cada zona representativa. Esta 
superficie debe ser lo suficiente como para sumi­
nistrar cada año, a la familia que la explota, ingre­
sos equivalentes a 1080 salarios legales diarios. 

Para el cálculo de la UAF, se mide el ingreso 
familiar como la diferencia entre el valor total de 

la producción y el costo de los factores externos 
a la explotación. 

El valor total de la producción incluye las entra­
das por ventas en efectivo y el valor del autocon­
sumo. 

Los factores externos son aquellos que no son 
poseídos ni aportados directamente por la familia 
y que disminuyen el ingreso familiar. 

Es importante también tener en cuenta que, 
para este caso, 105 costos directos corresponden 
a los costos por factores externos, incrementados 
con el valor de la mano de obra familiar; y el mar­
gen bruto se entiende como el valor de la produc­
ción menos los costos directos. 

El cálculo de las hectáreas de las UAF se obtie­
ne dividiendo la diferencia del valor de los 1.080 
salarios y el valor de la mano de obra familiar, 
entre el margen bruto por hectárea. 

UAH (Ha) = Valor de 1.080 
Margen bruto por hectárea 

Una ampliación de esta información podrá en­
contrarse en el documento "Metodología para 
determinar la Unidad Agrícola Familiar, UAF". 
(1 2). 

COSTOS DE LA UMATA 

Para la prestación del Servicio de Asistencia 
Técnica Agropecuaria a los pequeños producto­
res, una Umata debe estar compuesta, como di­
jimos, por profesionales del nivel universitario y 
por técnicos del nivel medio. 

El dígito de cada uno de los anteriores, depen­
de del número de los pequeños productores a 
atender, teniendo en cuenta las siguientes pro­
porCiones: 

Un técnico del nivel medio puede atender 
hasta 150 beneficiarios. 
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Un profesional debe coordinar de seis a 
ocho técnicos del nivel medio. 

De tal manera que la cantidad de personal de 
una Umata, depedenderá de la de los pequeños 
productores inscritos en el libro de registro de be­
neficiarios en la Alcaldía, situación que la coloca 
en una de las siguientes categorías: (11), (9). 

Primera categoría, con un máximo de 500 be­
neficiarios inscritos. 

Segunda categoría, con un máximo de 1.000 
beneficiarios inscritos. 

Tercera categoría, con un máximo de 1.600 
pequeños productores inscritos. 

Cuarta categoría, con un máximo de 2.600 pe­
queños productores inscritos. 

Quinta categoría, con más de 2.600 beneficia­
rios inscritos. 

Para los municipios que no tienen inventario 
de los pequeños productores, se recomienda ini­
ciar la Umata con un proles'lonal y tres técnicos 
intermedios, o sea, como de primera categoría, 
quienes se encargarán de promocionar las inscrip­
ciones de los beneficiarios y solicitar el ajuste de 
categoría, cuando sea del caso. (11). 

Cuando un municipio, por sus condiciones es­
peciales, tiene muy pocos pequeños productores, 
se recomienda asociarse con otro u otros para 
crear o contratar la Umata, porque de esta mane­
ra la resulta más económico. 

Los costos aproximados del Servicio de Asis­
tencia Técnica Agropecuaria, se obtienen multipli­
cando el número de beneficiarios a atender 
durante el año, por el costo-usuario que el Minis­
terio de Agricultura establecerá para cada vigen­
cia fiscal. (11). 

Para el establecimiento de los costos de una 
Unidad Municipal, se incluyen los siguientes pará­
metros (11 ): 
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Costos Técnicos 

Hacen referencia a los sueldos, las prestacio­
nes sociales, viáticos y gastos de desplazamiento, 
incluyendo una capacitación de 20 días/año, para 
los profesionales y técnicos intermedios. 

También incluye las parcelas y pruebas demos­
trativas, los costos de los medios y métodos de 
comunicación grupales y masivos, así como los 
equipos de campo e instrumentos de trabajo. 

Costos de Apoyo 

Los costos de apoyo son utilizados en la finan­
ciación del vehículos automotores para los profe­
sionales y de motos para los técnicos del nivel 
medio, diferidos a cinco años. Así mismo, inclu­
yen los gastos de mantenimiento, tales como 
combustible, lubricante, aceite, etc 

Costos Administrativos 

Se refieren a servicios de secretaría y adminis­
trativos, como alquiler de oficina, servicio de luz, 
agua, teléfono, comunicación y mantenimiento. 
También incluyen equipo y papelería, muebles, 
máquina de escribir, escritorios, enseres, etc 

Los costos técnicos y de apoyo se calculan en 
lorma unitaria y son proporcionales al número de 
profesionales técnicos intermedios de cada Umata. 

Los costos administrativos pueden calcularse 
con base en una unidad tipo, de un profesional y 
seis u ocho técnicos del nivel medio, o con el perso­
nal que tenga la Umata del municipio respectivo. 

COFINANCIACIÓN DE LA UMATA 

Para determinar los aportes, con los cuales el 
Estado y los municipios deben financiar el servicio 
de asistencia técnica agropecuarias, el Fondo DRI 
adoptó la metodología empleada por el Departa­
mento Nacional de Planeación y el Ministerio de 
Hacienda, mediante la cual se clasifica a los mu­
nicipios de acuerdo con sus ingresos, aplicando 
índices de población, recursos fiscales y un índice 
de importancia económica (Cuadro 1), (11). 



Con el propósito de redistribuir los ingresos, 
teniendo como criterio el que la mayor cofinancia­
ción la tengan los municipios con menores ingre­
sos fiscales y mayor población de pequeños 
productores, el Ministerio de Agricultura y el Fon­
do DRI diseñaron una matriz, en la cual aparecen 
los costos de financiación del servicio de asisten­
cia técnica, y el porcentaje de recursos que corres­
ponde apropiar a cada uno de los municipios, de 
acuerdo con su clasificación por concepto de in­
gresos fiscales. 

Para aplicar la matriz de cofinanciación, se han 
calculado los porcentajes, teniendo en cuenta la 
forma jurídica que adopta el municipio para esta­
blecer la Umata, Como se puede ver en los cua­
dros 2 y 3, esta matriz obedece a la conveniencia 
de clasificar los porcentajes de cofinanciación pa­
ra las entidades estatales y para los gremios que 
manejen cuotas de fomento y que utilicen en la 
Umata personal por contrato o comisión de servi­
cios, con el fin de estimular la prestación de asis-

tencia técnica por contrato, brindando un mayor 
apoyo financiero a los municipios cuyos recursos 
fiscales son menores y su población potencial al­
ta.(ll). 

Para la aplicación de la cofinanciación se ten­
drán en cuenta, además de la matriz de los cua­
dros 2 y 3, los siguientes criterios (11): 

Aquellos municipios cuya Umata se con­
forme como parte de la estructura orgáni­
ca, tendrán que financiar, como mínimo, 
el cincuenta por ciento del valor de la asis­
tencia técnica, 

Los municipios que contraten la presta­
c'lÓn del serv·¡cio de asistencia técnica con 
entidades o gremios de carácter particu­
lar, aportan mínimo el1 0% del costo de la 
Umata, y la cofinanciación oscilará alrede­
dor del 90%. 

CUADRO 1. Clasificación de municipios según sus ingresos y número de pequeños productores potenciales. 

Concepto Categoría Número de Municipios Número de pequeños 
Productores * 

Grandes capitales Primera 4 1.883 
Municipios mayores Segunda 52 65.335 
Municipios intermedios Tercera 43 57.670 
Municipios menores Cuarta 232 234.211 
Municipios básicos Quinta 679 545.895 

Totales 1.010 904,994 

* Información IGAC, 1988, pequeños predios. índice Caja Agraria para determínar pequeños productores (0.78). 

CUADRO 2. Matriz de cofinanciamiento y su evolución en cinco años. para municipios con UMATA propia o contratada 
(on técnicos particulares. 

categoría del Años 
Municipio 

1 % 2% 3% 4% 5% 

Primera Hasta 90 50·20 45·15 35 - O 75 - O 
Segunda Hasta 90 60 - 30 50 - 20 40 - 10 30 - O 
Tercera Hasta 90 70 - 40 60 - 30 SO - 20 40 - 10 
Cuarta Hasta 90 75 - 45 65 - 35 55·25 50 - 20 
Quinta Hasta 90 85- 50 80 - 50 75 -40 70·30 
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Los municipios que contraten la Umata con 
entidades públicas, privadas o gremios del or­
den nacional, regional o departamental, que 
administren recursos del presupuesto nacio­
nal o cuotas de fomento establecidos por Ley, 
aportarán, como mínimo, el1 0%, la entidad 
o el gremio, el 40% y el Estado podrá aportar 
máximo el 45%, dependiendo de la matriz 
de cofinanciación. (Cuadro 3). 

yen el epicentro de la planificación tecnológica 
como unidades operativas (programáticas), dada 
su homogeneidad subregional y agroecológica. 

Objetivos 

El Plan Zonal tiene los siguientes objetivos: 

Contar con un marco general de desarro­
llo de la zona, en el contexto de la política 

CUADRO 3. Matriz de confinanciación y su evolución en cinco años, para municipios que contraten el servicio con 
entidades del Estado y gremios que adm\nistren recursos del presupuesto nacional o cuotas de fomentos 
establecidos por Ley. 

Categoría del 
Municipio 

1% 2% 

Primera Hasta 45 35 -10 
Segunda Hasta 45 40 - 20 
Tercera Hasta 50 45 - 30 
Cuarta Hasta 50 50 - 35 
Quinta Hasta 50 55 - 40 

PLANIFICACiÓN DE LA ASISTENCIA 
TÉCNICA AGROPECUARIA 

Es responsabilidad del ICA, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Ley 077 de 1987, aseso­
rar y apoyar a los municipios y sus Umata, en la 
programación y planeación del servicio de asis­
tencia técnica agropecuaria directa a pequeños 
productores_ 

Lo anterior se ejecuta a través de una capacita­
ción que contempla los siguientes instrumentos: 

PLAN ZONAL DE DESARROLLO 
TECNOLÓGICO AGROPECUARIO (13), (S) 

El Plan Zonal es el instrumento de planificación 
microregional que sirve para orientar y programar 
proyectos integrados y dirigidos al desarrollo 
agropecuario, forestal y pesquero, buscando un 
ordenamiento del sector. 

Los Centros Regionales de Extensión, Capaci­
tación y Difusión Tecnológica, Creced, constitu-
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Años 

3% 4% 5% 

25 - O 20 - O 15-0 
35 - 15 30 - 10 25 - O 
40·25 35 - 20 30 - 15 
45·30 40- 25 35 - 20 
50·35 45-30 40-25 

nacional y de las prioridades regionales y 
departamentales. 

Servir como marco orientador para esta­
blecer la prioridad de proyectos de gene­
ración y transferencia de tecnología. 

Buscar un ordenamiento del sector regio­
nal, motivando la integración de munici­
pios con proyectos zonales de pequeña 
irrigación, de mercados, de agroindus­
trias, de manejo de cuencas hidrográficas 
y conservación de recursos naturales, en­
tre otros. 

Servir como instrumento planificador de la 
producción y la prestación del servicio de 
asistencia técnica agropecuaria a nivel n;¡i­
croregional. 

Procedimiento para la elaboración del Plan 

La formulación del Plan Zonal, contempla el 
desarrollo de las siguientes etapas: 



Diagnóstico 

El diagnóstico tecnológico agropecuario, cons­
tituye el instrumento que permite identificar los 
sistemas de producción predominantes en la zo­
na, la tecnología local del productor, los proble­
mas tecnológicos que están incidiendo en sus 
rendimientos y sus posibles soluciones; identifica, 
además, los recursos físicos, humanos y económi­
cos existentes en la región, que están afrontando 
la problemática .. 

Análisis de la información y confrontación 
de la problemática con la oferta 

tecnológica. 

En esta etapa se identifican y analizan las limi­
tantes que afectan el desarrollo tecnológico agro­
pecuario de la zona, así como la situación 
problemática de la conservación y el deterioro de 
los recursos naturales. Además, se determinan los 
componentes de producción, de comportamien­
to eficiente y deficiente, utilizados por el agricul­
tor. 

Formulación de proyectos 

En esta fase se definen las metas que se pro­
ponen alcanzar en los cuatro años, cuantificando 
a nivel de logros anuales y detallando en forma 
amplia el cubrimiento y el tamaño de los mismos. 

Se formularán dos clases de proyectos: 

• En generación de tecnología, los cuales es­
tán dirigidos a: 

Resolver problemas tecnológicos encon­
trados en los renglones y especies, a los 
cuales el Plan ha dado prioridad. 

A adecuar tecnologías disponibles, pero 
generadas en regiones diferentes y que 
conllevan alternativas para mejorar los in­
gresos, facilitar las labores, disminuir cos­
tos, proteger el ambiente y los recursos 
naturales. 

A generar o ajustar tecnologías en espe­
cies potenciales, teniendo como base el 

futuro desarrollo de renglones promiso­
rios para mercados externos. 

• En transferencia de tecnología, dentro de 
los cuales existen tres tipos de proyectos: 

Capacitación y actualización a profesiona­
les y técnicos del nivel medio. 

Asesoría a los municipios para la imple­
mentación de la asistencia técnica agrope­
cuaria para los pequeños productores. 

Asistencia técnica agropecuaria directa al 
pequeño productor. 

Seguimiento y evaluación 

Esta etapa permite comprobar la eficiencia del 
Plan, saber si se están cumpliendo las metas y 
objetivos, determinando su progreso a cada nivel. 
es decir comparando las actividades realizadas 
frente a las programadas, los productos genera­
dos versus los requeridos, el propósito consegui­
do contra el efecto deseado y la contribución al 
logro del objetivo superior, obtenido en contrapo­
sición al impacto proyectado. 

Estrategia para la formulación 
del Plan Zonal 

Los Planes Zonales son formulados por un 
equipo multidisciplinario, conformado por funcio­
narios dellCA. de la Secretaría de Agricultura, del 
Sena, del PNR, del fondo DRI, de las Corporacio­
nes Regionales, Universidades etc, y por los ejecu­
tores del servicio de asistencia técnica. 

En el departamento, le corresponde a la Secre­
taría de Agricultura, a través de las Urpas, dirigir, 
coordinar, analizar, ajustar y consolidar los planes 
zonales, para lo cual cuenta con el apoyo de los 
coordinadores regionales, del Ministerio de Agri­
cultura y de la Comisión Regional de Ciencia y Tec­
nología, para que incorporen en los planes 
regionales o zonas de planificación, y, posterior­
mente, en el Plan de Desarrollo Sectorial. 

. 
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PROGRAMA AGROPECUARIO MUNICIPAL 
(PAM) 

Es un instrumento de planeación que, articula­
do al Plan Zonal, le permite a los municipios pro­
gramar, con la participación de los productores, 
la producción agropecuaria y la prestación del ser­
vicio de la asistencia técnica, estableciendo los ob­
jetivos, fijando las metas, dando prioridad a las 
especies y descubriendo las actividades que se de­
ben ejecutar para contribuir al mejoramiento de 
los niveles de ingreso y el bienestar de los peque­
ños productores. (13). 

Las Unidades Municipales de Asistencia Técni­
ca Agropecuaria, Umata, serán las unidades ope­
rativas, dada la descentralización administrativa y 
el estatuto orgánico de presupuesto. 

Objetivos 

Los objetivos del Programa Agropecuario Mu­
nicipal son: 

Descentralizar el proceso de planeación a 
nivel de municipios. 

Ajustar y complementar los proyectos de 
generación y transferencia de tecnologia 
del Plan Zonal, a nivel del municipio. 

Tener elementos claros para que el muni­
cipio pueda concretar un amplio diseño de 
sus proyectos agropecuarios y la cofinan­
ciación de los mismos. 

Planificar la producción agropecuaria y la 
presentación del servicio de la asistencia 
técnica a nivel Umata. 

Metodologia para la elaboración del 
programa 

Para la elaboración del Programa Agropecua­
rio Municipal, se deben realizar los mismos pasos 
que para el Plan Zonal, o sea la recolección de la 
información, el análisis de la misma, la formula­
ción de proyectos y el seguimiento y la evalua­
ción, para lo cual existen las guías del Programa 
Agropecuario Municipal, "Identificación y Carac-
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terización de los Sistemas de Producción Agríco­
las y Pecuarios" (17), Y de la "Formulación del Pro­
yecto de Asistencia Técnica Agrícola y Pecuario 
para Pequeños Productores" (4), que describen 
en detalle los siguientes aspectos: 

Sistemas de producción. 

Diagnóstico tecnológico del municipio. 

Caracterización del municipio. 

Características de los sistemas de produc­
ción. 

Priorización de los principales sistemas de 
producción a nivel del municipio. 

Definición del tamaño de la muestra y téc­
nica de muestreo para la identificación de 
la tecnología local de producción agrope­
cuaria. 

Determinación de las principales necesida­
des tecnológicas agropecuarias a nivel mu­
nicipal. 

Necesidades tecnológicas y limitantes pa­
ra las especies agropecuarias con poten­
cial económico y auge reciente en el 
municipio. 

El proyecto de asistencia técnica agrícola y 
pecuario. 

Dimensión, duración y objetivos del pro­
yecto de asistencia técnica. 

Proyección de cobertura y rendimientos 
en la áreas agrícolas y pecuarias. 

Necesidades de recursos humanos, físicos 
y económicos. 

Es muy importante tener en cuenta que el Plan 
Zonal debe tomarse como base para al elabora­
ción del Programa Agropecuario Municipal, el 
cual debe validarlo y complementarlo de acuerdo 
con las características particulares de cada muni­
cipio. 

El Programa Agropecuario Municipal, se sugie­
re que sea formulado para un período de media-



no plazo que coincida con el Plan Zonal, definien­
do para cada año las metas, las actividades, los 
coeficientes técnicos y económicos y los indices 
de productividad. Las metas y actividades serán 
reajustadas anualmente, a través del Plan Opera­
tivo Anual que permita, de acuerdo con lo ejecu­
tado, la programación anual de las mismas. 

Los costos de las actividades que sean progra­
madas para cada año, constituyen las prioridades 
del municipio para financiar con el presupuesto 
de cada vigencia los proyectos de inversión en el 
sector agropecuario. El Programa Agropecuario 
Municipal debe ser formulado por la Umata, apo­
yándose en los productores y en las instituciones 
que tengan presencia y/o responsabilidades en el 
municipio. 

Una vez formulado el PAM, debe llevarse a dis­
cusión y análisis a la Comisión Municipal de Tec­
nología y Asistencia Técnica. Y, por último, 
concretarlo con el Concejo Municipal para obte­
ner la partida presupuestal con la que participará 
el municipio. 

PROYECTOS DE COMUNICACIÓN (3), (16) 

Los Proyectos de Comunicación para cada es­
pecie pecuaria o pesquera, arreglo agrícola o 
forestal, u otra actividad, son los instrumentos 
que permiten organizar, en detalle, los medios y 
métodos de comunicación que deben utilizarse 
para enseñar las recomendaciones tecnológicas a 
los pequeños productores en forma oportuna, rá­
pida y confiable, con el propósito de provocar un 
cambio de actitud. 

La unidad operativa será el municipio,y su elabo­
ración y ejecución responsabilidad de las Umata. 

Los proyectos se basan en la planeación de los 
medios de comunicación, incluyendo las siguien­
tes etapas: 

Diagnóstico 

Que es la elaboración de un inventario de as­
pectos relacionados con la fuente, el mensaje, el 
canal y el destinatario. 

Para efecto de la asistencia técnica agropecua­
ria al pequeño productor, se considera que: 

La fuente es el personal técnico (Ingenie­
ros Agrónomos, Médicos Veterinarios y 
Expertos Agropecuarios, etc), responsa­
bles de llevar la información. 

El mensaje, es la recomendación o el pa­
quete tecnológico, proveniente de la vali­
dación y el ajuste de tecnologia que se va 
a ensenar. El mensaje también está rela­
cionado con todos aquellos factores exter­
nos que influyen en el proceso de 
adopCión (crédito, insumas, comercializa­
Ción, organización). 

El canal, que se refiere a los medios de co­
municación más adecuados para llevar el 
mensaje. Los canales se deben seleccionar 
de acuerdo con las características de la au­
diencia, del mensaje y del mismo medio o 
método de comunicación. 

El destinatario, o beneficiario del Progra­
ma a quien está dirigido el mensaje. Es ne­
cesario conocer su principal ocupación, su 
edad, su nivel de alfabetismo, su forma de 
tenencia de la tierra, las especies agrícolas 
y los renglones pecuarios que cultiva o ex­
plota, su localización para la formación de 
grupos específicos. 

Elaboración del Proyecto de Comunicación 

Obtenido el diagnóstico y analizada la infor­
mación, se determinan los objetivos, en términos 
de enseñar las recomendaciones tecnológicas 
que solucionen los problemas de los sistemas de 
producción de los pequeños productores. 

Aunque los pequeños productores de un mu­
nicipio se ven aparentemente como un grupo ho­
mogéneo, desde el punto de vista de la 
comunicación existen muchas diferencias (escola­
ridad, tenencia de la tierra, ocupación, arreglos 
que explotan, etc)_ Por esta razón, el proyecto de­
be agruparlos, teniendo como variable aglutina­
dora los sistemas de producción. 
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La duración de cada uno de los Proyectos de 
Comunicación, está relacionada con el ciclo vege­
tativo de los cultivos y con el ciclo productivo de 
105 animales. 

Ejecución del Proyecto de Comunicación 

La ejecución es la parte fundamental del Pro­
yecto de Comunicación, o sea la fase operativa, 
mediante la cual la Umata realiza o ejecuta a to­
dos 105 niveles las actividades programadas. 

Evaluación del Proyecto de Comunicación 

La evaluación está fundamentalmente encami­
nada a detectar el grado de cumplimiento de los 
objetivos y las metas establecidas previamente. 

En términos generales, la evaluación se realiza 
para determinar si las actividades de comunica­
ción se cumplieron o no y por qué, Y si los medios 
de comunicación utilizados fueron 105 más apro­
piados. Además, permite identificar los obstácu­
los que se presentaron en la ejecución del 
proyecto. 

La evaluación puede ser formal, informal o se­
miformal, según el grado de precisión con que se 
desee adelantar. 

PLANEACIÓN DE LA UNIDAD DE 
PRODUCCiÓN 

La planificación de la finca, consiste en aseso­
rar o ayudar al pequeño productor a escoger uno 
o varios sistemas de producción que le permita 
conseguir en corto, mediano o largo plazo, una 
utilidad o beneficio, teniendo en cuenta los me­
dios de producción, las circunstancias, las posibi­
lidades del agricultor y la región, y la conservación 
de los recursos naturales. 

Objetivos 

La planificación de la unidad de producción 
para los pequeños productores debe tener en 
cuenta los siguientes objetivos: 
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Obtener beneficio de la finca en forma 
sostenible, gracias a la adecuada utiliza-

ción de los factores de producción de que 
dispone, y considerando las condiciones 
económicas, sociales y comerciales donde 
se encuentra la explotación. 

Disminuir el riesgo y la incertidumbre de la 
inversión. 

No deteriorar los recursos naturales, pro­
curando su conservación. 

Para la planificación de la finca, es necesario 
tener en cuenta los factores de producción, tales 
como recursos físicos (tierra, tipo de suelo, agua, 
topografía, clima, medio ambiente, etc), recursos 
humanos (manos de obra familiar o contratada, 
permanente, ocasional), recursos financieros (ca­
pital, créditos), recursos administrativos (capaci­
dad de manejo, sistema de organización y 
control), factores de carácter técnico, institucio­
nal, infraestructura, comercialización, factores de 
riesgo, costos de inversión y precios, etc, que 
vuelven un tanto compleja la planificación del pre­
dio, razón por la cual se diseñó una guia metodo­
lógica, "Instructivo para diligenciar la 
planificación de la finca para pequeRos producto­
res", (2), lo cual facilita su operacionalidad. 

La planificación debe ser fisicamente factible, 
económicamente eficiente y culturalmente acep­
table. Se debe conocer en detalle: 

La información sobre el o los sistemas de 
producción de la finca: 

¿ Qué produce, cómo y cuando lo produ­
ce' 

¿ Cuáles son sus deficiencias y limitacio­
nes? 

¿ Cual es su grado de adelanto o atraso' 

Una información general, que identifique 
y ubique al beneficiario y al predio que se 
va planificar. 

La actividades de la explotación que se re­
alizaron en el año anterior, incluyendo 
coeficientes técnicos y económicos actua­
les del precio y las condiciones tecnológica 
vigentes. 
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Un plan de explotación en donde se esta­
blezcan las recomendaciones tecnológicas 
que debe utilizar el productor, añadiendo 
un análisis económico comparado con la 
situación del año anterior. 

Un plan de inversiones y de recursos de 
capital, donde se indique los recursos pro­
pios, las necesidades de crédito programa­
das con el productor, para adelantar el 
plan de la explotación recomendado y las 
fechas de entrega del dinero para cubrir 
los gastos y las inversiones. 

Un punto muy importante, que es de obli­
gada observación en la planificación de la 
finca, es el de la cosecha y beneficio, inclu­
yendo la trasformación y/o conservación 
de los productos. Es necesario planificar la 
época de cosecha, el estado como se co­
secha, el destino de la producción, el 
transporte, el lugar de venta, las épocas 
de mejor precio, las limitantes de cosecha 
y el mercadeo del producto. 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) 

El Programa Operativo Anual (POA), consiste 
en definir todos los años las metas físicas que de­
ben incluir los municipios a través de las Umata, 
de acuerdo con sus responsabilidades en los ins­
trumentos de planeación de la asistencia técnica 
agropecuaria para los pequeños productores. 
Además, debe definir los recursos humanos y fi­
nancieros necesarios para la ejecución de las acti­
vidades en el respectivo año (1). 

Este instrumento contiene los siguientes obje­
tivos: 

Articular las actividades, metas, objetivos 
y lineamentos del Programa Agropecuario 
Municipal, del Proyecto de Asistencia Téc­
nica, de la planificación de la finca, y de la 
estrategia de comunicación en todos los 
niveles de acción. 

Proporcionar información confiable y 
oportuna para la revisión y reorientación 
de los problemas por solucionar. 

Redefinir las actividades por realizar y las 
metas por alcanzar. 

Racionalizar la utilización de los recursos 
físicos, humanos y económicos. 

Fortalecer los mecanismos de coordina­
ción. 

Tener una base de in formación para el se­
guimiento y la evaluación de la asistencia 
técnica agropecuaria. 

La información que debe contener el Progra­
ma Operativo Anual, con respecto a la prestación 
del servicio de asistencia técnica agropecuaria pa­
ra los pequeños productores, debe estar relacio· 
nada con: 

Las actividades y metas de los sistemas de 
producción agrícola. 

Las actividades y metas de los sistemas de 
producción pecuaria. 

El número de parcelas agricolas y pruebas 
pecuarias demostrativas para cada ren­
glón agrícola y especie animal, así como 
sus costos. 

Los métodos y medios de comunicación 
para ejecutar en cada sistema de produc­
ción agrícola y pecuaria, incluyendo sus 
costos. 

Las metas anuales de incorporación de 
usuarios, señalando los nuevos y los anti­
guos. 

La programación de recursos humanos, fí" 
sicos y financieros. 

La programación de gastos generales y de 
funcionamiento. 

La programación de requerimiento de 
equipos y sus costos. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACiÓN (14) 

El artículo 18 del Decreto 1946, del año de 
1969, dispone que los departamentos, a través 
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de las Secretarías de Agricultura o de las depen­
dencias que hagan sus veces, establecerán, con 
la asesoría del ICA, los mecanismos administrati­
vos y técnicos necesarios para ejercer la coordina­
ción, seguimiento y evaluación de los servicios de 
asistencia técnica agropecuaria directa a peque­
ños productores rurales, que en desarrollo del De­
creto- ley 077 de 1987, implementen los 
municipios, conforme al Código de Régimen De­
partamental y a la ley 12 de 1986. Además, tam­
bién llevarán el registro de las Unidades 
Municipales de Asistencia Técnica Agropecuaria, 
que se hayan creado o establecido en la respecti­
va entidad territorial y autorizarán su inscripción 
como unidades admitidas dentro del Sistema Na­
cional de Transferencia de Tecnología. 

El seguimiento tiene gran utilidad para las 
Umata ejecutoras del proyecto de asistencia téc­
nica agropecuaria, porque permite el examen 
continuo del cumplimiento o no cumplimiento de 
las actividades y metas a través del sistema de 
información. 

la evaluación de la asistencia técnica agrope­
cuaria, es un proceso encaminado a determinar 
los productos, efectos e impactos de las activida­
des de la Umata, de acuerdo con los objetivos 
trazado. 

las Secretarías de Agricultura o dependencias 
que hagan sus veces, para responder al compro­
miso del seguimiento y evaluación de la asistencia 
técnica municipal, deben tener en su estructura 
organizativa una Unidad de Seguimiento y Eva­
luación. Esta debe ajustarse a las normas y políti­
cas que defina el Ministerio de Agricultura y el 
Sintap, así como a unos parámetros técnicos que 
les permita apoyar el proceso de planificación del 
servicio de asistencia ténica municipal. 

las Unidades de Seguimiento y Evaluación de 
las Secretarías de Agricultura, deberían estar con­
formadas por un equipo humano, cuyo número 
dependa de varios factores, tales como el número 
y la categoría de las Umata que se van a atender, 
el número de productores, la magnitud del pro­
yecto de asistencia técnica agropecuaria y los re­
cursos presupuestales disponibles. 
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la Unidad de Seguimiento y Evaluación debe­
ría estar, como mínimo, conformada por un Gru­
po Multidisciplinario de tres profesionales, tres 
técnicos del nivel medio, una secretaria y una au­
xiliar de servicios generales; además, debe contar 
con recursos físicos como oficinas independientes 
con espacio adecuado, equipos de oficinas, equi­
pos para sistematización de la infonmación, y un­
sistema de comunicación apropiado con los 
municipios y vehículos. 

Para la determinación del número de Grupos 
Multidisciplinarios, y de los recursos físicos de la 
Unidad de Seguimiento y Evaluación, los departa­
mentos se han clasificado en tres categorías, se­
gún el número de Centros Regionales de 
Extensión, Capacitación y Difusión de Tecnología, 
Creced, y de municipios en cada uno. En la prime­
ra categoría, están los departamentos que cuen­
tan con uno o dos Creced; en la segunda, los que 
tienen tres o cuatro Creced y, en la tercera cate­
goría, 105 que tienen cinco o más Creced. De 
acuerdo con lo anterior, los departamentos que­
dan clasificados de la siguiente forma: 

CATEGORIA 1. 

Arauca, Atlántico, Amazonas, Caquetá, Cal­
das, Casanaré, Chocó, Guainía, Guajira, Putuma­
yo, Quindío, Sucre, San Andrés y Providencia, 
Risaralda, Vaupés, Vichada y Guaviare. 

CATEGORIA 11_ 

Bolívar, Cauca, Cesar, Córdoba, Magdalena, 
Huila, Meta, Norte de Santander, Nariño, Tolima, 
Valle. 

CATEGORIA 111. 

Antioquia, Boyacá, Cundinamarca, Santander. 

Para la implementación de estas Unidades, 
aquellos departamentos que no tengan los recur­
sos financieros suficientes, podrán acudir a la co­
financiación con el fondo DRI, al Programa 
Nacional de Transferencia de Tecnología (Prona­
tal del Sintap, yal Programa Nacional de Rehabi­
litación P.N.R. 
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Para la realización del Seguimiento y Evalua­
ción de la Asistencia Técnica Agropecuaria al pe­
queño productor, se establecerá un sistema de 
información que fluya desde las Umata hasta las 
Secretarias de Agricultura, e involucre el registro 
de actividades, logros, realizaciones, cumplimien­
tos de metas, limitantes y funcionamiento gene­
ral del servicio, así como su respectiva 
consolidación y envio al Sintap. 

Para la responsabilidad de asesorar a las Secre­
tarias de Agricultura en el Seguimiento y Evalua­
ción de la Asistencia Técnica Agropecuaria, ellCA 
cuenta, dentro de su estructu ra orgánica, con la 
Sección Nacional de Seguimiento y Evaluación, 
responsable del desarrollo metodológico. 

Mayor información al respecto se conseguirá 
en el documento "Mecanismos Administrativos y 
Técnicos para la coordinación, seguimiento y 
evaluación de la asistencia técnica a pequeños 
productores". (14). 
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